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 EMCPITURA Ho DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUb 
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(a MH 

¿UHENTO DE CAPITAL Y    

  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE La COMPAÑIA 

SEFCOPER 5. A. 

CáaDITAL ANTERIOR USD: ¿00, 00 

¿MMENTO DE CAPITAL Usb 1.000,00 

CAPITAL ACTUAL Usb 1. 200,00 

  

  

y 

la Fepública del Ecuador, hoy día IPÉTES € 
¿A RS A A re mr ot 

DE. SEPTIEMBRE DEL DOS MHIL. ante mi, 

   
   

  

doctor 

  

  
Poberto Salgado Salgado, Motario Tercero del 

  

Cantón, comparece: el señor licenciado Ulpieno 

Cerardo Castro Calrvachi, en su calidad de Cerente 

General de la Compañia  SEECOPER S.A. de 

conformidad 1 nombramiento que se agrega Como 

habilitante, además facultado por la Junta General 

de ácciomistas, copla de cuya dácta también se 

acompaña como habilitante. El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

vito, hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer dor fe vv dice que eleve a escritura 

pública la minuta que ne entrega, curo tenor 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

NOTARIO: En su registro de escrituras 

literal y que transcribo es el siguiente; SEÑOR 

Pp 

sirvase incorporar la presente de aumento de 

capital y reform de estatutos de la Compañia 

SERCOPER 5.4, de oonformidad a las siguientes 

cláusulas: PETHERA: COMPAPECIENTE. - Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor 

licenciado Uipiaeno Gerardo Castro Calvyachi, en su 

calidad de Gerente General de la Compañia SERCOPER 

2.4... según consta del nombramiento que se agrega 

como habilitante y debidamente facultado por la 

Hhnta General de Accionistas, copia de curva acta 

también E agrega * coma habilitante. Él 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, d 

estado civil casado y domiciliado en esta ciudad 

de mita. SEGUNDA : ANTECEDENTES. - Mediante 
  

escritura pública otorgada el veintitres de 
  

septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante 

el Motario Décino Primero del cantón Quito. doctor 
  

dos, se conetituyó la Compañia SEECOPER S.A., 
IAN   
Fubén Dario Espinosa Idrobo, legalmente inscrita 

en el Fegistro Hercantil del cantón Úuita el 

die ciseis de octubre de mil novecientos noventa Y io
 

o
 

an capital suscrito y pagado de CINCO HILLONE y 

E 000 o000.,00%, dividido en SCORES (5,    
vrdinarias nominstivas de un mil Acciones 

cada Una. TERCERA: El licenciado piano 

  

alvachi. en su calidad de Gerente 

       

  

a
 
e
  



  

  

  

Y representante legal de la Compañia SERCODEP" 

v dando cumplimiento a lo resuelto por arjnd do 
¿ N 

neral Universal y Extraordfheria 

  

Po La 

el diecint     Accionistas de la Compañia, reunida 

de mvo del dos mil, procede: 
  

capital suscrito de la Compañia en la sume de UN 
La sa ODER IAN 

MIL DOLARES DE Le A ESTáalis UNIDOS DE AMERICA (USD 
¿acto MUA   

1.000, 007, integramente pagado en 

        NUmerario., E ca constancia de la renuncigz 
OI ADA TIT : 

cualquier derecho preferente por parte de los 

accionistas, Con el aumento aprobado, el capital 

   
suscrito y ado de la Cobpañia es de UN MIL 

DOSCIENDO: Y 

AMERICA fUSD 1.200,00. La Junta Cen 

MLAFES DE LOs. ESTADOS  —ÚNIDOS DE 

dl resuelve. ro
 E có
 

por inaninidad reformr los Articulos Tercero, 
ATRIO AMPc 

Cuarto y Trigésimo Primero de los Estatutos. los 
  

  
mismos que — dirár: aPTICOLO — TERCERO: CEJETO 

SOCIAL. - El objeto social de la Compañia es el de 

dedicarse: a) Las actividades de radiodifusión: hb) 

Comercialización y publicidad en forma 

   

  

   

  

independiente 

Importación de equipos y repuestos ús asociadas: 

de cualquier índole necesarios psra la actividad 

de radiodifusión; di Creación. producción. 

coordinación, transmisión y comercialización de 

programación conjuntamente con otras emisoras, 

programas culturales, deportivos. informativos, 

artisticos, etc; er Contratación y presentación A “   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

y 
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de grupos artisticos naci ionales Y extranjeros; 1) 

Actividades de radiodifusión, televisión, prensa y 

complementarios, tales cono importaciones. 

exportaciones y representación de equipos, compac 

disk 7 más Os relacionados con su 

objetivo, actividades de producción y filmación en 

  

general: dí tegración, representación “7. 

coordinación de programas radiales con 

radiodifusoras o medios de comunicación con otros 

pala 

contratos permitidos por las leves ecuatorianas Y 

cumplir dichos 

con el objeto 

  

sin más limitaciones que las establecl 

Ley, pudiendo recibir y/o ejercer re 

  

E distribuciones extranjeras 

rclalización de ¿us articulos en el mercado 

nacional, por lo tanto la Compeñia podrá asociarse 

Co 4
1
 

ca
 

con otra u otras curo objeto sea similar, análogo 

o conexo con su propio objeto social y podrá 

intervenir en la formación de nuevas sociedadez. 

absorberlas o fusionarse. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SOCIAL. - El capital social de la Compañia es de UN 
ANAND 

ML DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿MEPICA (USD 1.200,00, dividido en 231 doscientas 

acciones ordinarias Y nonminativas de un dólar 

estadounidense cada una, Mumeradas del uno al mil 
  

  
 



  

  

  

doscientos inelusive, integramente 

pagado, de acuerdo al detalle constante 

  

cláusada de integración de capital 

estatutos. ARTICULO TEISESIMO PRIMERO: INTEGRACIÓN 
OIE INITIAL TRATA 

DE CáablTa..- El capital de UN M3$MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
EAU   

1.200,00 ha sido integranente suscrito y pagado 

por los. accionistas de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

CAPITAL | CAPITAL CAPITAL NUMERO 
era a 
AO ONIS TAS 

AaQTTAL | SOSCEIDO TOTAL ACCIONES 

Y PAGADO 

NUMERARIO 
  

WLADLIMITE CEPEDA] 566,65 AN. Da 400, 00 400 

ELO 
  

GERARDO CASTEO 006. 64 3393. 38 400. 00 400 

CAL FACHT 
  

GERMAN FLOR 06,60 335.3 400. 00 400 

CISNEROS 
      1,000, 00 (4. 00.00 [14. <00       TOTAL ¿00 00 
  

  
  

    
CUOAETA: Todos accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUTNTA: Wipiano Ferardo Castro 

Caldvrachi, en mi calidad de Gerente General y 

Fepresentante Legal de la Compañia SEFCOPEE S.A, 

de conformidad con el Articulo Sexto de la 

Resolución múnero cero once del veintisiete de. 

agosto de mil novecientos noventa y tres, 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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l 
cen el Registro Oficial rmmerg doscientos sesenta y 

  

la, Superintendencia de Compañia e LN
 A = publicada 

* 

valor de UN IL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

1.000,00 ha sido pagado en su totalidad en 

Tome 

Gene 

auta 

Ed
 

Tu
 

na
 

H
 

a h MON 

ario se servirá agregar 

rario., de acuerdo a la Fesolución de la Junta 

ral de Accionistas. SETA: La Junta General 

rizó al Gerente General para que suscriba la 

futos y realice todos los tránitez 

ido. Firmmdos Doctor adimir Cepeda Purol, 
: pr” 

ado con matricula prof mil 

  

seiscientos noventa Y sels del Colegio de Abogados 

de Quito. Hasta aquí la ninuta que queda elevada a 

Rarcr 

cele 

    

     

ÁTALOOAA - oc 

itura pública con todo su valor legal. Para la 

bración de la presente escritura se observaron 

, w z H
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 74 z para constancia firma 

todo lo cual dor 

1 SALGADO Si 
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. 

  

  

ER |       

  

    

a 
1 

z 

z o 044: 063: e O arroz a | 

me . ASTNO. CALA CI PIANO SENA" A E 
PCIA QUITO e A 

+ prin MEA Mn NOS | 

Ci CEE 7: DR le o E ¡lo 

mo. HA at o í 

, ., po , : UN A La sb] 

od me ! ao o 

4 

| o Mñ. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE 

1 DMITO.- CERTIFICA: Gue fa copía Yolostálica que 
e 

antecede y que obra de una foja lil, sellada y 
| 

rubricada por el suscrito Notario, es igual al 
| : " . 

0 original que he tenido a la vista, de fo cual doy 1e.- 

V (uito, a cinco de septiembre del dos mif. Firmado) 

| Doctor Roberto $algado Salgado, Notario Tercero 

del cantón.- $igue un seilo.- 

  

       

    

   
   

    

    

 



  

Quito, 19 de mayo del 2000 

Señor licenciado 

ULPIANO GERARDO CASTRO CALVACHI '' 24 
Cl e se : 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 
SERCOPER S.A., reunida el día de hoy, eligió a usted como «GERENTE... 
GENERAL de la Compañía, por el período de dos años, con todas las 

¿ HTacultades y atribuciones qye le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. . , 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo, le 

reemplazará el Presidente. 
, . t . 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. : 

La Compañía SERCOPER S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Motario Décimo Primero: del cantón Quito, doctor Rubén 

Darío Espinosa, el 23 de septiembre de 1992, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el 16 de octubre de 1992. : 

- 

Particular'gue me es muy grato poner en su conocimiento para los 

fines legales del caso. 
¿ “4 

y ÓN 

“ Atentamente, 

od | : O 
2 Par 

Dr. Wladimir MCepeda Puyol 

PRESIDENTE 

Este nombramiento se otoga en razón de que el plazo del anterior se 

encuentra vencido, nombramiento que fue inscrito bajo el Nro. 1020 

el lro. de marzo de 1995. 

Acepto el día de hoy, 19 de mayo -Le1 2000,. el nombrafiiento de  ; 

GERENTE GENERAL de la Compañía..-"SERCOPER S.A. y trefio posesión 

del cargo, siendo mi nacionalidad EAT cédula de 

ciudadanía Nio. 1703033397: , 

EALUPALS> 
Ulpiano Gerardo Castro Calvachi 
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5R. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARID TERCERO Di 

OUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que N 

ántecede y que obra de una Toja útil, seffada y 

rubricada por el suscrito Motario, es igual af 

original que he tenido a la vista, de lo cual doy Ye.- 

Guíto, a cínco de septiembre del dos má. Firmadoj 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del cantón.- $gue un sello.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SERCOPER S.A. 
. 

En la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de mayo del 2000, 

    
las 

17h00, en las oficinas de la Compañia, se reunen en Junta eral 
Universal y Extraordinaria, los accionistas de la Compañía COPER 
S.A., señores: Doctor Wladimir Cepeda Puyol, con 1.667 Ácciones, 
Licenciado Gerardo Castro Calvachi, con 1.666 acciones; y, 
Licenciado German Flor Cisneros, con 1.667 acciones. Todas las 
acciones son de un mil sucres cada una. : 

Preside la sesión la señora Lilian Ruf y actúa como Secretario el 
señor Francisco Nussbaum, en su calidad de Gerente General. 

La Presidenta constata el quorum y declara instalada la sesión, 
pidiendo que por Secretaría se de lectura al Orden del Día, el cual 
es: 

1 

y 

1.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES 

2.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
ceca 

La Junta General en conocimiento del Orden del Día, decide 
aprobarlo. 

PRIMERO: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- En razón de que el 

plazo de vigencia de los nombramientos de Presidente y Gerente 
General se encuentra vencido, la Junta General de Accionistas de la 
Compañía, resolvió por unanimidad elegir al doctor Wladimir Cepeda 
Puyol como Presidente; y, al licenciado Gerardo Castro Calvachi como 
Gerente General, por el período de dos años. 

SEGUNDO. AUNENDO- DE CARISA limi BEEOBUADE-ESTATUTOS:- La 
Junta General resuelve por unanimidad aumentar el capital suscrito 
de la Compañía en la suma de USD 1.000,00, e será integramente 
agado en A a rmuncia a cualquier 
erechno pre rte de los socios.       

  

Con el aumento agkobado, el capital suscrito y pagado de la Compañía 
es de USD 1.200,00. 

 



  

A 

    
    
    
   

La Junta General resuelve por unanimidad reformar los Artittl 
Tercero, Cuarto y Trigésimo Primero de los Estatutos, los gusmos que 
dirán: 

ARTICULO TERCERQY OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía / es 
el de dedicarte a: a) Las actividades de radiodifusión ty 
complementarios; b) Comercialización y publicidad en forma 
independiente o conjuntamente con emisoras propias o asociadas; () 
Importación de equipos y repuestos de cualquier indole necesarips 
para la actividad de radiodifusión; d) Creación, producción, 
coordinación, transmisión y comercialización de programación ho 
conjuntamente con otras emisoras, programas culturales, deportivos, E 
informativos, artísticos, etc.; e) Contratación y presentación de Ss 
grupos artísticos nacionales y extranjeros; f) Actividades de 
radiodifusión, televisión, prensa y complementarios, tales como 
importaciones, exportaciones y representación de equipos, compac 
disk y más implementos relacionados con su objetivo, actividades de 
producción y filmación en general; g) Integración, representación y 
coordinación de programas radiales con radiodifusoras o medios de 
comunicación con otros países y en general realizar toda clase de 
actos O contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y necesarias 
para cumplir dichos objetivos. 

  

A efectos de cumplir con el objeto social, podrá realizar toda clase 
de actos civiles y mercantiles sin más limitaciones que las 
establecidas en la Ley, pudiendo recibir y/o ejercer 
representaciones y distribuciones extranjeras para la 
comercialización de sus artículos en el mercado nacional, por lo 
tanto la Compañía podrá asociarse con otra u otras cuyo objeto sea | 
similar, análogo o conexo con su propio objeto social. y podrá i 
intervenir en la, fgrmación de nuevas sociedades, absorberlas o 
fusionarse. 

ARTICULO CUAR CAPITAL SOCÍAL.- El capital social de la C ñía p 
es de UN MIL DOSCIENTOS ÍDOLARES DE LOS ESTADOS U OS DE : 
NORTEAMERICA (USD 1.200,00), divigiido en mil doscientasfacciones + 
ordinarias y nominativas de un fiólar de los Estados Unidos de . 
Norteamérica cada una, numeradas del uno al mil doscientos 
inclusive, íntegramente suscrito y pagado, de acuerdo al detalle 
constante en la cláusula de integración de capital de estos . 
estatutos. " 

ARTICULO TRIGESIMOf PRIMERO: INTEGRACION DE CAPITAL El capital de 

UN MIL DOSCIENTOS IDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

1.200,00) ha sido íntegramente suscrito y pagado por los accionistas 
de acuerdo al siguiente detalle: 

e
 

 



  

  

  

  

                

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL CAPTTAL,.- |] NUMERO 
ACTUAL, Y SUSCRITO  |TOzAL AOCIONES 

Y PAGADO ' 
NUMERART 

WLADIMIR CEPEDA 66.68 333.32 400.00 400 
PUYOL 

GERARDO CAS 66.64 333.36 400.00 400 
CALVACHI Y / / í Y 
GERMAN FLOR 66.68 333.32 400.00 . 400 
CISNEROS A 
TOTA LA 200,00 1.000.00 / 1.200.0 1.200 

4 

Por último la Junta General autoriza al Gerente General para que 
suscriba la escritura p Y reforma de 
estatutos y realice todos los trámites necesarios para su 
legalización, así como la emisión de los títulos de acción. 

Sin haber otro punto de que tratar, se concede un receso para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se procede a dar lectura, la , 
misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 8 

Se levanta la sesión a las 18h30, firmando para constancia los 
accionistas, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley 
de Compañias . 

PRESIDENTA 

  



  

    

  

ella confiero esta TERCERA COFIH 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Guito, a cinco de 

septiembre del dos mil 

   NOTARIO TERCERO 
QUITO -» ECUADOR 

    

RAZÓMN Mediante Resolución No. 00,0.14.2397, 

expedida por el doctor Gonzalo Merlo Pérez, 

intendente Jurídico de fa GYicina Matriz (El de la 

superintendencia de Lompañias de Quito, el quince 

de septíembre del dos mif, fue aprobada la 

escritura pública de aumento de capital suscrito y 

reforma de estatutos de la Compañia SERCOPER 

5$.A., otorgada ante mi, el cinco de septiembre del 

dos mil. Tome nota de este particular al margen de 

la respectiva matriz.- Quito, a veintinueve de 

septiembre del dos mil. 

    QUITO - ECUADOR 

 



   

   

  

R A Z O N: Mediante Resolución No. 00.0.13.2591, dictada el quince 

de Septiembre del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la compañía SERCOPER S.A., otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el cinco de 

Septiembre del año dos mil. Tomé nota de este particular al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la presente Compañía, 

celebrada en la Notaría Décimo Primera a mi cargo el veinte y tres de 

Septiembre de mil novecientos noventa y dos.- Quito, a tres de Octubre 

del año dos mil.- 

QT H 

RUBEN DARIO ESPI IDROBO 

NDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

 



  

REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

00-Q-IJ- DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) de 15 de Septiembre del 2.000, bajo el 

número 3037 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2053 del Registro Mercantil de diez y seis de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos, a fs 3659, Tomo 123- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPIT Y, REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía " SERCOPER jembre del 2.000, ante el Notario 
TERCERO del Distrito ¿Metropol y 
SALGADO.- Se da así 
Resolución de confo 
publicado en el Reg 

Repertorio bajo el 

REGISTRADOR, 

      

   
   

  

   

RG/lg.-


